
EXPTE.: 804514F - SEL2023/5

Decreto, en la Sede del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.

El Área de Gobierno de PLOLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA ha solicitado la contratación del SERVICIO
POR LOTES DE PRESTACIÓN DE CURSOS Y TALLERES DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN LAS PERSONAS
MAYORES. LOTE I. ESTIMULACIÓN COGNITIVA Y LOTE II. TALLERES Y CURSOS DE FORMACIÓN con un
presupuesto base de licitación de 66.765,38 euros (21 % de I.V.A. Incluido) y un plazo de ejecución de DOS AÑOS con
posibilidad de prórroga por dos años más, a contar desde la formalización del contrato.

De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público (en adelante,
LCSP), se ha emitido informe de fecha 26 de mayo de 2023 por el servicio proponente del contrato, en el que se justifica que
este contrato es necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales, detallando la naturaleza y extensión de
las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado e informe de ausencia de medios propios, en los siguientes
términos:

INFORME DE NECESIDAD: El Concepto de envejecimiento ha ido evolucionando, desde un concepto centrado en
salud, hacia un modelo mucho más integrador, que trata el envejecimiento como el proceso de optimizar las oportunidades
de salud, participación y seguridad en orden a mejorar la calidad de vida de las personas que envejecen. Un concepto global
de envejecimiento activo y saludable, desde el PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE MAYORES perteneciente a la Unidad de
Mayores y Personas con Discapacidad, se diseñan y enmarcan las actuaciones, dirigidas a mayores, basadas en la posibilidad de
cambiar la pasividad de estas personas por una disposición más activa, aprendiendo pautas de comportamiento y actitudes para
envejecer de una manera activa y saludable tanto a nivel físico como psíquico y social que aumenten su calidad de vida y eviten
o retrasen situaciones de dependencia. Dos de estas actuaciones son los talleres de estimulación y ejercitación de la memoria y
los talleres y cursos formativos s que tienen como objetivo principal el entrenar a los mayores en el uso de estrategias básicas
destinadas a retrasar su dependencia, partiendo de que la pérdida de memoria puede prevenirse y mejorarse con el entrenamiento
de los procesos cognitivos. Asimismo los talleres de formación sobre diferentes temáticas encaminadas a incrementar su
desarrollo personal y grupal, y fomentar hábitos de vida saludable, así mismo incorporan y conectan a este colectivo con la
sociedad.

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: La insuficiencia de medios técnicos y humanos por parte del
Ayuntamiento de Cartagena necesarios para desarrollar los talleres y cursos de envejecimiento activo, dirIgidos a las personas
mayores, y divididos en dos lotes: LOTE 1: Talleres Estimulación cognitiva en clubes de mayores y LOTE 2: Talleres y cursos de
formación para personas mayores; cuyo objeto es proporcionar un conjunto de actuaciones que doten a las personas mayores de
herramientas destinadas a un envejecimiento activo y saludable, mejorndo su calidad de vida, y retrasando o evitando situacines
de dependencia. Por lo que es necesario acudir a la contratación externa para la realización de los mismos, considerando por
tanto que la actuación que se pretende contratar es adecuada al fin perseguido.

Al expediente se incorporará el pliego de prescripciones técnicas y el de las cláusulas administrativas particulares que
hayan de regir el contrato.

Deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya.

En el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por Decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de los días 21
y 23 de junio de 2023 y 29 de septiembre de 2023 y Acuerdos de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en
Concejales de fecha 27 de junio de 2023 y 29 de septiembre de 2023, y en materia de contratos del sector público, con todas
las facultades, incluida la autorización y disposición de gasto, a excepción de los plurianuales superiores a cuatro años y los que
el importe supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal referido a los del primer ejercicio, en todo caso,
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cuando su importe sea superior a los 6.000.000 euros, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda, 4, de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre de contratos del sector público,

RESUELVO

I.- Iniciar el expediente para la contratación del SERVICIO POR LOTES DE PRESTACIÓN DE CURSOS Y TALLERES
DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN LAS PERSONAS MAYORES. LOTE I. ESTIMULACIÓN COGNITIVA Y
LOTE II. TALLERES Y CURSOS DE FORMACIÓN, en tramitación ordinaria por procedimiento abierto simplificado
previsto en el artículo 159 de la LCSP, debiendo publicar esta resolución en el perfil del contratante en cumplimiento del artículo
116.1 del mismo texto legal.

En Cartagena, firmado electrónicamente, en la fecha indicada en el margen de página.
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